
 

C/ Sta. Cruz de Marcenado, 31  1º Plta. Oficinas 20  y 23  28015 Madrid 
Tléf: 91 594 35 36 - 91 448 81 42   Fax: 91 448 76 90 

Correo electrónico: secretaria@amyts.es   –   pagina web   www.amyts.es 

: AmytsMédicos  : @amytsmedicos 

 

De: Dr. D. Julián Ezquerra Gadea. Secretario General de AMYTS. 
Dra. Ángela Hernández Puente. Vicesecretaria de AMYTS 
 

A: Consejero de Sanidad de la Comunidad de Madrid. 
Directora General de Recursos Humanos. 

 
 

17 de marzo de 2020 

 

Estimados Sres.: 

En conformidad con el artículo 26 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención 
de Riesgos Laborales, sobre protección de la maternidad, y considerando la actual 
situación de transmisión del Covid 19, debe evitarse que las trabajadoras en situación de 
embarazo estén expuestas en su actividad laboral a dicho riesgo. 

Por ello, en tanto en cuanto no existan instrucciones específicas de la Secretaría de 
Estado de Seguridad Social y Pensiones, les solicitamos que se prescriba el paso a la 
situación de “riesgo por embarazo” a todas las profesionales médicas embarazadas, en 
aplicación del Real Decreto Ley 6/2020, de 10 de marzo, por el que se adoptan 
determinadas medidas urgentes en el ámbito económico y para la protección de la salud 
pública. 

Lo cual se debe comunicar a todos los Servicios de Prevención de Riesgos Laborales, 
incluidos los hospitales privados, habida cuenta que en este momento están a disposición 
del Ministerio de Sanidad, Consumo y Bienestar Social. 

 
 

 

                   

 Fdo. Julián Ezquerra Gadea   Fdo. Ángela Hernández Puente  
  Secretario general       Vicesecretaria de AMYTS 
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